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^Artículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES, 
íí’p nví^DS n 'f .1 - l  i' t • p r.-.b . *

(Número 278.) I
Sobseéretarb.-Gircular.^fi^ la-Gaceta de Madrid del día 3 de 

e$te mes se halla inserta la ley de-14 de agosto anterior que á la letra 
escomo sigue*.'’ "r . • ,

Dofia Isabel II por la graciaidefiias y por la Constitución de lamo- 
arqnía c$pahola, reina délas Espinas-, y durante su menor edad don 

* aldometo Espartero, Duque dManUteiom y de Morelh, Regente del 
C1üo; á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que 
as córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

6‘ Artículo 1? Se autorud al gobierno á tomar una anticipación da 
0 millones de.reales efectivos en metálico al 6, por too de interés 

q cí. \ : '-a
Art. 2? Se le autoriza asimismo á centralizar los créditos que cons- 

d uyen la deuda llamada flotante: prévia avenencia con Jos interesa- 
°8> y mediante liquidación; podiendo el gobierno, durante el tieíhpo 
Je trascurra hasta que sean pagados dichos cre'ditos, abonar un tnd- 

u,cointerós, n "J il x e< : .. , . , ■ j, j j
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Art. 3? Bajo el hombre de deuda flotante se có'm'pfénden:........... *
1? Los valores pendientes de cobro de los contratos, á que se re

fieren las cunsignáciones insertas en las distribociones publicaday^ü 
la Gaceta de Madrid desde la de noviembre de 1840.

2? L'is delegaciones sobre azogues. , ,,
3? Los valores de los créditos procedentes de ch.n'tr'afos de sumi

nistros, anticipaciones d efectos hechos y entregados al ejército duran
te la guerra, anteriores á 1? de noviembre^del citado «ño, y aproba
dos por (-1 gobierno.

4? Los de letras aceptadas y giraxlas por el tesoro y no pagadas, 
y asimismo las cartas órdenes espedidas por aquel, que procedan de 
igual naturaleza: y las libranzas, qu e por canges justificados, si bien 
aparezcan de distinta categoría, acrediten ser las primitivas de origen 
igual á las comprendidas en los artículos anteriores^ y su fecha tam
bién con antelación al 1? de noviembre. 1

Art. 4? Al reembolso de los sesenta millonea tieqne.trata el artí
culo 1?, y á la total estincion déla deuda que se centralice, a tenor de 
los artículos 2? y 3? se aplicarán esclusivamente los productos líqui
dos de las rentas de sal y papel sellado ó h de tabacos: el gobierno po
drá proceder á su arriendo en publica subasta'coactiva ó parcialmen
te según mejor viese convenir á los intereses de la nación»

Art. 5? El gobierno dará cuenta á las córtLí al [íreseiítar los prev 
supuestos del año 42 del uso que haya hecho de la autorización que Se 
le concede por la presente le'y. - ;

Por tanto mandamos á todos loa tribunales,¡justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles coma militóles y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,1 cutn* 
plir y ejecutar la presente ley en toíTas-lsuj paptefe. Tcnklréisla entendi
do para su cumplimiento, y dispon^réiS'Sé imprima publique y cir^ 
culo.-El Duque de la Victoria.En Madrid á 14 de agostb de 184^ 
A D. Pedro Surrá y Rull. :

Promulgada en esta capital el dia 14 del'corriente en la fortnH’ 
a6osiutnbradas se publica y circula por thedio del\ Boletín ^oficial Par^ 
conocimiento de los pueblos de la pnouincia; PalmaA^ de.setiembre di 
1841.—José Miguel Trias. r

T( . i|i i om=i-liar sxhoJuB ti ?:* . ir
(Número 279.)

, Subsecretaría.^Circular.— En la Gaceta de Madrid del dia 21 
da agosto próximo pasada, se halla inserta la.Uy que dice asi: 1. 'r

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución: de
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mannrqnría espafíola, reino dé las Espafíag, y en sn real nombro 
D. Baldomcro Espartero, Duque de la Victoria y de Morell^ Regen
te de) reino;' á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
?ue las córtes han decretado, y Nos sancionamos lo siguientes

Artículo i? Los bienes de las capellanías colativas á cuyo goce 
«tóh llamadas ciertaá y determinadas familias, se adjudicarán como de 
libre disposición á los individuos de ellas en quienes concurra la cir
cunstancia de preferente parentesco según los llamamientos; pero sin 
diferencia de sexo, edad, condición ni estado.

Art. 2? En consecuencia déla anterior disposición serán preferi
dos los parientes qUe con arreglo á la fundación sean de mejor línea, y 
entre los de esta aquel ó aquellos que fuesen de grado preferente. 
Cuando se hiciesen los Uam imientos en general a' los parientes, sin 
distinguir de líneas ni grados, serán preferidos los mas próximos á los 
fundadores ó á los que estos señalasen como tronco.

. Art. 3? En los casos en que las fundaciones dispongan que alter
nen las líneas, se dividirán los bienes entre estas con entera igualdad, 
y la porción que á cada una corresponda de adjudicará á los individuos 
existentes de ella en Jos términos que dispone el artículo antecedente.

Art. 4? Cuando solo el patronato activo fuese familiar se adjudi
carán también los bienes en concepto de libres á los parientes llamados 
á ejercerlo.

Art. 5? Si en alguna fundación se dispusiere de los bienes para el 
caso en que dejare de existí la capellanía, se cumplirá lo determinado 

aquella. " • 'i f rut í . . ;■.! .7, . . ;
Art. 6?. Las disposiciones que preceden tendrán toda su aplica

ción á' las capellanías vacantes en la actualidad, y á las demas según 
fueren vacando. )'

Art. 7? Los poseedores actuales continuarán gozando las capella- 
híasen el mismo concepto en que las obtuvieron, y ton entera sujeción 
á las reglas de las fundaciones respectivas. Pero podrán en su caso usar 
del derecho que les corresponda en virtud de los anteriores artículos.

. Art. 8? Los pleitos que sobre capellanías colativas se hallan peni- 
dientes pod^’n continuar, y estas proveerse como tales^ quedando ios 
que lleguen á1 obtenerlas en el mismo caso que los actuales po* 
'Sfied^res. ' 'Km idííh .1 of -/ 'v । . ni 1 .

Art. 9? Los parientes que conforme á los cuatro: ptiwettifit attíou>- 
los de esta ley ó las persorias que con arre-gb al 5? tuviesen derecho á 
los bienes de capcllauífíg que no se hallen vacantes, ó sobre las que 
P^nda litigio, podrán'desd^ lucgo podlilr que se les decláre la ptopiedwd
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de dichos bienes, sin perjuicio dél usufructo que á los poseedores core 
responde. : i ' íl ti

Art. jo . A los tribunales civiles ordinarios de los partidos en que 
radique la mayor parte de los bienes, corresponde hacer la aplicación 
de los derechos que se declaran en esta ley. . : " .

Art. ii. La adjudicación de los bienes se entenderá' cbn la obliga* 
cion de cumplir, pero sin mancomunidad, las cargas civiles y edesiásti* 
cas á que estaban afectos. , v. , .. . . ■ ■

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, g0“ 
bernadorcs y demas autoridades, asi civiles corno militares y eclesiás* 
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréis- 
lo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, püf 
blique y circule.—El Duque de la Victoria. —En Madrid á 19 de 
agosto de 1841.

Promulgada en esta capital el dia 14 de este mes, se publica y 
circula por medio del Boletín oficial á lo$ ayuntamientos de los pue* 
blos de la provincia para su conocimiento y el de los habitantes de 
los mismos. Palma 17 de setiembre de José Miguel Trias.

(Número 280.)

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación déla península con fe
cha 26 de agosto último me ha comunicado la ley del tenor siguiente*.

Dufia Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de Ia 
monarquía español», reina de las líspañas, y durante su menor edad 
D. Bildomcro Espartero duque de la Victoria y de Mordía, Regenta 
del reino, á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed; que 
las cortes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente.

Artículo 1? Los capitanes y comandantes generales de provincia y 
sus auditores; los regentes, magistrados y fiscales de las audiencias, no 
podrán ser elegidos diputados ni propuestos para senadores por IaS 
provincias en que ejerzan m uido ó juiisdiccion; ni los comandantes ge* 
«erales de marina y sus auditores por las provincias en que se hallen 
sitnadas las capitales de sus respectivos departamentos.—Artículo 2' 
—Tampoco podrán serlo los asesores de nombramiento del gobierno 
en las subdelegaciones principales de rentas, ni los secretarios de las di* 
putaciones provinciales por sus respectivas provincias. Por tanto man
damos a' todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demás 
autoridades asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier»
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clase y dignidad, que guarden y hagan guardar; cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. Tendre'islo entendido pira su cum
plimiento, y dispondréis se imprima publique y circule.—El duque de 
la Victoria. —Madrid 23 de agosto de 184 <•-—A D. Facundo luíante. 

• Promulgada en esta capital el día 14 de este mes, se publica y 
circula por medio del Boletín oficial á los ayuntamientos de los pueblos 
de la provincia para su conocimiento y el de los habitantes de los mis* 
mos. Palma 17 de setiembre de 1841.—José Miguel Trias.

(Número 281.)

Subsecretaría.— Circular.—En la Gaceta de Madrid del día 29 de 
agosto último se halla inserta la ley del dia anterior sobre retiros mili
tares, y es del tenor siguiente:

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
monarquía española Reina de las Empañas, y en su Real nombre don 
Baldomcro Espartero, duque de la Victoria y de Morella, Regente del 
Reino; á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1? Los gefes y oficiales que tuvieren 1 2 años de servicio, 
inclusos los abonos de campaña, y soliciten su retiro, le obtendrán 
conservando el uso de uniforme.

Art. 2? El derecho á sueldo se adquiere en los casos y con la pro
gresión siguiente:

zlños. Centesimos.

20 años de servicio.
25 id. id. . . .
30 id. id. . . <
31 id. id. . . .
32 id. id. . . .
33 id. id. . . .
34
35
36
37
38
39
40

Para

id. id 
id. id 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id.

3°
40
60
63 
66
69
72
75
78
81
84 
87 
9°

las asignaciones que van espresadas servirán de tipo los
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sueldos sefíahdog a los gefes y oficíales de la infantería de línea.

3° Ptr3 los efectos del artículo precedente se contaran los 
abonos de campaña, después de haber servido activamente 20 años 
enteros dia por día.

Art. 4? Los que por heridas recibidas en compaña quedasen to
talmente inútiles para continuar en el servicio, tienen derecho al sueb 
do máximo de retiro señalado en dicho art. 2?

Art. 5? Los gefes y oficiales absoluta y visiblemente inutilizados 
en tacnas del servicio por accidente fortuito justificado inmediatamen
te, percibirán la pensión de retiro próxima mayor á la que por sus 
años de servicio les corresponda. Los aspirantes á retiro por esta caus9, 
ai su inutilidad absoluta fuese dudosa, quedarán de observación para 
declararla facultativamente ó no, por el plazo de un año y nada mas.

Art, 6? Los gefes y oficiales que hayan perdido totalmente la vis
ta o un miembro en acción de guerra ó en operaciones de campaña, 
dislrutarán por retiro de todo el sueldo de su empleo, cualquiera que 
sea el tiempo que lleven de servicio.
^Art. 7? Pira optar al goce del sueldo de retiro que en el artículo 

2. se señala, es condición precisa contardos oños de efectividad en el 
ultimo empleo. Los que se hallen en este caso disfrutarán del retiro 
correspondiente al empleo anterior, á escepcion de los alféreces y sub
tenientes que gozarán el de su propiedad de todos modos.

Art. 8? Los gefes y oficiales que en el dia se encuentren retirados, 
gozarán de los derechos que por la presente ley se conceden á ios que 
en lo sucesivo obtengan su retiro: bien entendidoque los derechos á es
tas mejoras solo tendrán electo desde la publicación de esta ley.

Art. g? Los militares de todas clases del ejército, armada, milicias 
provinciales y cuerpos francos, sean vivos ó retirados; que pasen á 
las carreras civiles, conservarán el derecho á los retiros y monte pió 
que tuvieren al tiempo de verificarlo. Si sirviesen mis de dos años en 
la carrera civil, lo tendrán á las cesantías, jubilaciones y monte pió de 
estas y podran optar ellos y sus familias por uno de los dos.

Alt. 10. Los gefes y ayudantes de estados mayores vivos de pla
zas, tendrán derecho á los mismos retiros con arreglo á sus años de 
servicio y sueldo que disfruten en sus Reales despachos.

Art. 1 i. L-'S efectos de la presente ley comprenden en todas su® 
partes á la marina nacional, á todos los cuerpos del ejército de Indias 
y á los empleados en estas en los estados mayores de plazas. Para d 
abono de todo retiro en Ultramar se tomará p<>r tipo el sueldo de in
fantería déla península con el aumento de peso fuerte por sencillo,
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excepto para aquellos cGyos sueldos sean menores qoe los de sus em
pleos de igual categoría en infantería, los cuales solo disfrutaran lo que 
les corresponda á los anos de servicio y sueldos que disfruten al tiem
po de espedirles el retiro.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad que guarden y hagan guardar cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.— 
El duque de la Victoria.—Dado en Madrid á 28 de agosto de 1841 
A D. Evaristo San Miguel.

Promulgada en esta capital el día 14 de este mes en la forma acos
tumbrada se publica y circula por medio de este periódico para conoci
miento de los pueblos de esta provincia. Palma 17 de setiembre de 

Miguel Trias.

)¡ • (Número 282.)

Subsecretaría —Circular..—En la Gaceta de Madrid del día 24 
de agosto próximo.pasado, se halla inserta la ley del tenor siguiente:

El Regente del Reino se ha servido dirigirme con fecha 1 4 deI 
actual el decreto siguiente:

Doña Isabel II por 1» gracia de Dios y por la Constitución de 
la-mornrpuía espillóla Reina de las Españis, y durante su menor 
®dad Bq(Baldomcro Espartero, Duque de la Victoria y de Mordía, 
Regente del Reino, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: Que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo .único. Se concede á Doña María Ibiza, viuda de don 
José Pérez de R cus, y á los hijos de ambos, la pensión de 7,500 
rs. anuales, con stijedou á las reglas vigentes para el gáce de las 
viu lades (pie corresponden á las mugeres é hijos de los Regentes de 
las audiencias. ,

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de < uulquiera clase y dignidad, (pie guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles. Ten
dréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule.—El duque de la Victoria. —A D. Pedro Surrá 
y Rull.
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La preinserta ley se ha promulgado en esta capital el día 14 de 

este mes, y se publica y circula por medio del boletín oficial á los 
ayuntamientos de los pueblos de la prouincia para su conocimiento y 
el de los habitantes de los mismos. Palma 17 de setiembre de 1841. 
—José Miguel Trias.

^Número 283.) , « .

Subsecr^aría.-Circulor.-En la Gaceta de Madrid del día 24 
de agosto último, se halla inserta la ley que sigue:

El Regente del Reino se ha servido dirigirme con fecha 14 del 
actual el decreto siguiente:

Duna Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de 
h monarquía española, Reina de las Españas, y durante su menor 
edad U. Baldomcro Espartero, Duque de la Victoria y de Morella, 
Regente del Reino, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Co'rtes han decretado, y Nos sancionado lo 
siguiente :

Artículo único. Se concede á Doña Rufina Ortega, viuda de 
D. Antonio Miyar, la pensión de 15^ rs. anuales.

Por tanto mandamos a' todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Ten- 
dreislo entendido para so cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. —El Duque de la Victoria.—A D. Pedro Surrá 
y Rull.

La ley que precede se ha promulgado en esta capital el día 14 
de este mes, y se publica y circula por medio del boletín oficial á 
los ayuntamientos de los pueblos de la provincia, para su conoci
miento y el de los habitantes de los mismos. Palma 17 de setiembre 
de 1841.—José Miguel Trias.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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